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PO'siblemente a las persO'nas aquí reunidas les resulte un tantO' extra
ñO' la presentación de un trabajo de esta naturaleza, pues nuestra 
legislación vigente nada tiene que ver con la nO'rmatividad jurídica 
que se desarrolló en el ámbito de las grandes civilizaciones prehis
pánicas, concretamente en la cultura azteca. 

Ahora bien, no obstante que el contenido del sistema legal azteca 
düiere en criterios, valores y fO'rmas del derechO' del MéxicO' actual, 
en nuestro criterio es posible establecer paralelismO's en la fO'rma 
cómo ambos sistemas contemplan las garantías de seguridad jurídica 
de los individuO's que conforman el todo social. 

Asimismo, queremos aclarar que no se intenta encontrar en las 
ideas y leyes de los aztecas antecedentes o influencias que hayan 
penneadO' el derecho colO'nial y el moderno ya que con la cO'nquista 
española, las ancestrales instituciones jurídicas prehispánicas fuerO'n 
totalmente aniquiladas y suplantadas por la legislación castellana. 

A pesar de ello la imposibilidad de afinnar que el derechO' indí
gena influyó en la génesis del actual sistema legal mexicanO', si es 
posible descubrir en lO's dO's. derechos ciertas analogías en materia 
de seguridad jurídica. 

Para el científicO' Isocial interesadO' en los prO'cesO's evO'lutivos del 
pasadO', resulta prO'vechO'so la aplicación de un método comparativO', 
en este casO' al analizar dO's sistemas aparentemente irreconcilia
bles en cuantO' a materia legal, ya que el sistema jurídicO' puede 
servir de indicador para apreciar la complejidad alcanzada por las 
instituciO'nes sociO'políticas de una y otra sociedad. 

Antes de entrar de lleno al estudio que nO's hemO's propuestO' es 
precisO' O'frecer una breve descripción del carácter del sistema jurí
dicO' azteca. 
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484 RICARDO RINCÓN HUAROTA 

En México-TenochtitIan el orden jurídico, el cual descansaba en 
el orden cósnúco emanado del pensanúento filosófico y religi0'so de 
los pueblos náhuas, se c0'nstituía por preceptos de diversas fuentes 
formales. Es muy probable que en los inicios de la sociedad mexica, 
la principal fuente del derecho haya sido la costumbre, que en opi
nión del historiador Alfredo López Austin "era considerada en aquel 
tiempo como creadora de normas coactivamente obligatorias".l 

Posteriormente, conf0'rme avanzó la diferenciación interna de la 
sociedad y la centralización del poder político, comenzaron a desa
rrollarse códigos legales que definieron al sistema jurídico como un 
poder institucionalizado, de esa manera, quedaron unificados y co
dificados costumbres y reglamentos aislados, por 10 que la creación 
jurídica consuetudinaria quedó invalidada. 

Otra de las fuentes del derecho azteca era, según el maestro Men
dieta y Núñez la jurisprudencia pues: "los reyes y los jueces. .. al 
castigar algún delito 0' al fallar en algún negocio, sentaban una es
pecie de jurisprudencia, pues el castigo en materia penal se tenía 
como ejempl0', que era repetido más tarde en idénticas circunstan
cias, y el fallo en cuestiones civiles como una ley que se observaba 
fielmente en posteriores ocasiones.". 2 

Sin embargo, el propio autor apunta que los documentos o có
dices en los cuales quedaban asentadas las resoluciones judiciales 
eran sólo para conservar la tradición jurídica y no tenían más fuerza 
que la de la costumbre: por tanto, concluye que "el derecho entre 
los antiguos mexicanos. era. . . consuetudinario". 3 

Los códices pictográficos de carácter legal, de los cuales tenemos 
noticia por los relatos de cronistas como Clavijero, Ixtlixóchitl y 
Motolinfa, eran exclusivamente para el conocinúento de una jerar
quía de jueces, todos ellos bajo la autoridad suprema del huey tla
t,oani o gran gobernante quien era el máximo juez y cabeza del 
aparato jurídico. 

Entre las funciones específicas del huey tlatoani, figuraban la 
guerra, el culto, la agricultura y la justicia. En cuanto a esta última, 

1 López Austin, Alfredo, La constitución real de México-Tenochtitlan, México, 
UNAM, 1961, p. 83. 

2 Mendieta y Núñez, Lucio, "El derecho mexicano antes de la conquista", 
Ethnos, t. 1, núms. 8 al 12, noviembre de 1920 a marzo de 1921, México, 1922, 
p. 169. 

3 Mendieta y Núñez, Lucio, Historia del derecho mexicano, México, Ed. Porrúa, 
1937, p. 34. 
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la palabra pronunciada por el dirigente supremo debía obedecerse 
en tanto era una orden, la cual eventualmente se podía convertir en 
ley y aplicarse como un instrumento de control social creado para 
proscribir y limitar las conductas calificadas por el propio señor o 
gobernante como delictiva. 

Debido a estas facultades señoriales., cada gobernante fue crean
do a discreción su propio sistema normativo, tal y como lo hicieron 
en Tenochtitlan, Itzcóatl quien reinó entre 1427 y 1440, Y Mocte
zuma Ilhuicamina que gobernó durante los años 1440-1469. 

Puede afirmarse que no tenían un derecho escrito, es decir, no 
existía una constitución tal y como se conoce hoy en día, pero la 
actuación de los órganos e instituciones del es.tado azteca y la posi
ción de los individuos frente al mismo estaban claramente definidos. 
La legislación prehispánica consistía en un cuerpo variado de dis
posiciones que incluía no sólo una amplia gama de leyes penales, sino 
también normas sobre el derecho de herencia, matrimonial, familiar, 
así como regulaciones económicas de diversa índole, por lo que es 
posible advertir una bien marcada distinción entre derecho público 
y derecho privado. 

Dentro de la organización de los aztecas, la igualdad de todos los 
hombres nunca fue postulada como principio dogmático; por el con
trario existían en el derecho indígena leyes específicas para los diver
sos estratos sociales, y tratamiento jurídico diverso para los diferen
tes grupos sociales. Es decir, en el México prehispánico, en opinión 
de la etnorustoriadora J ohanna Broda, se desarrolló "una legislación 
estamental que adscribía a cada grupo social sus derechos y obliga
ciones bien definidos".4 

Todo individuo pertenecía necesariamente a un estamento social 
y, por consecuencia, tenía los derechos y obligaciones del mismo. 
En vez de libertad de acción e igualdad ante la ley, el individuo 
actuaba dependiendo del sector estamental al cual pertenecía. 

De esa manera, el sistema jurídico mexica tuvo un carácter clasis
ta, pues. la legislación protegía los privilegios sociopolíticos y eco
nómicos de los miembros de la nobleza, denominados en lengua 
náhuatl pilli, o pipiltin. 

A pesar de que en la época prehispánica no había un código legal, 
en el que se garantizaran los derechos del pueblo y que el estado 

4 Broda, Johanna, "El aparato jurídico del Estado mexica: algunas reflexiones 
acerca de 10 público y 10 privado en el México prehispánico", Nueva Antropología, 
México, V. 36, julio de 1989, p. 55. 
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mexica ejercía acciones represivas sobre los macehuales o plebeyos, 
existían garantías que protegían a la gente común y corriente. 

Asimismo, aunque los macehuales no gozaban de igualdad de de
rechos ante la ley, en comparación con los pilli o nobles, también 
podían ascender socialmente a través de hazañas militares y méritos 
ceremoniales. 

Entre los derechos reconocidos a la población en general se tenían: 
el derecho a la educación, el derecho al trabajo, el derecho a la 
tierra, el derecho a ejercer el intercambio y compraventa de la pro
ducción familiar, el derecho al uso y disfrute de los bienes comu
nales, entre otros. 

Groso modo, éstas son las características generales de la legisla
ción practicada por los pueblos prehispánicos que habitaron la cuen
ca de México en la última época antes de la conquista española. 

Ahora trataremos de establecer, conforme a la letra de algunos 
de nuestros postulados constitucionales en materia de seguridad ju
rídica, un parangón entre aquella época y la actual, 10 cual puede 
ilustrarnos acerca del grado de desarrollo alcanzado por las diversas 
instituciones y sobre los procedimientos jurídicos de ambos periodos 
de la historia de México. 

El artículo 14 de nuestra carta magna vigente, en su primer pá
rrafo, señala que: 

A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna. Nadie podrá ser privado de la vida, de la !libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos en el que se cumplan las for
malidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expe
didas con anterioridad al hecho. 

Puede encontrarse en la época prehispánica un procedimiento ju
rídico similar a 10 reglamentado por este fundamental precepto que 
consagra garantías de audiencia y legalidad, pues todo individuo im
plicado en algún delito gozaba de protección jurídica para hacer 
respetar su vida, libertad y propiedades, en tanto no hubiere una 
sentencia derivada de un juicio previo que determinara su culpabi
lidad. 

Los titulares de esta garantía eran la totalidad del pueblo gober
nado aunque el procedimiento judicial establecía diversas modalida
des en el trato, es decir el tratoani y los jueces tenían tratamiento 
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diverso para los macehuales, los nobles, los pochteca o mercaderes 
y los guerreros. La diversificación obedecía a que cada segmento 
social acudía a distintos tribunales para dar a conocer sus asuntos. 

Para que a un sujeto se le sentenciara a muerte, como en el caso 
del delito de adulterio; a la pérdida de la libertad, al tratarse de un 
homicida que era perdonado y caía en esclavitud, o se le privaba 
de sus propiedades, como a los traidores al tlatoani, se debía seguir 
un juicio previo y continuado hasta obtener la sentencia definitiva. 

En efecto, los litigantes de un derecho o los quejosos, vÍCtimas de 
un delito, acudían a los tribunales especiales ya establecidos, los cua
les eran: el teca/U, para causas de plebeyos; el tlacxitlan, para asun
tos de la nobleza; el tribunal de Cihuacóatl; los tribunales mercan
tiles y religiosos, entre otros. 

El principio de la no retroactividad de la ley también 10 encontra
mos en periodo prehispánico, pues cuando el huey tlatoani o supre
mo gobernante dictaba una nueva ley se aplicaba desde el momento 
de su promulgación sin darle efecto retroactivo, en virtud de la obli
gación del gobernante en legislar en beneficio de su pueblo. 

En tanto que el emperador no dictara alguna ley que compren
diera determinados hechos y actos, los jueces que actuaban en su 
representación se apoyaban para impartir justicia en los códices de 
carácter legal, los cuales contenían diversos procesos concluidos y 
que eran los que formaban una especie de jurisprudencia. Al efecto, 
el jurista Manuel M. Moreno cita a Clavijero, quien afirma que: 
"Todos los magistrados debían juzgar según las leyes del reino que 
tenían expresadas. en sus pinturas". 5 

En los códices pictográficos, se acumulaban las leyes y las sen
tencias y se establecían los criterios legalistas aplicables a cada cir
cunstancia personal de los litigantes. Es decir, en los mencionados 
manuscritos se describían pictográficamente los actos de justicia a 
los cuales se sometía a los delincuentes tales como ladrones, adúlte
ros, traidores y otros, así como las penas señaladas a tales delitos. 

El tlatoani y los jueces eran, al mismo tiempo, los legisladores y 
al castigar algún delito o al fallar en algún negocio, determinaban 
una especie de jurisprudencia, que como antecedente podría aplicarse 
en el futuro para casos similares: por tanto quedaba debidamente 
registrada. 

5 Moreno, Manuel M., La organización política y social de los aztecas, México, 
UNAM,1937. 
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El fallo dado por los jueces en cuestiones civiles se observaba 
como ley en las ocasiones en que se repitiese un problema similar; 
eran especialmente importantes los litigios por tierras de uso comu
nal en los cuales los pueblos actuaban en defensa de sus derechos. 

Por otro lado, el artículo 14 constitucional también nos señala que 
en los juicios de orden criminal está prohibido aplicar la ley penal 
por analogía o mayoría de razón, principio que estuvo presente en 
la legislación prehispánica, pues una pena sólo se imponía si el acto 
o el hecho que se juzgaba estaba claramente previsto por la ley, o 
sea si era exactamente igual a la conducta que la normatividad ju
rídica describía. 

De esa manera, en los juicios criminales, los aztecas sólo imponían 
la pena correspondiente por lo que estaba prohibido aplicar otro 
castigo que no estuviera contenido en la legislación registrada debi
damente en los códices. El juez que desoyera la instrucción era se
veramente castigado, aun con la muerte. 

Por otro lado, el artículo 16 constitucional consigna, entre otros 
puntos, la prohibición de ocasionar molestias a las personas, a sus 
familias, papeles o posesiones si no es con una orden escrita, fun
dada y motivada en una disposición legal y expedida por una auto~ 
ridad que de acuerdo con una ley en vigor tenga facultades expresas 
para realizar esos actos. 

Al establecer una analogía entre este procedimiento judicial y. la 
normatividad del derecho indígena, podemos concluir lo siguiente: 

El derecho azteca, por tradición era sumamente represivo. Al co
meter el individuo un delito se le situaba fuera de la comunidad ju
rídica, haciéndose acreedor a las penas establecidas a las cuales 
juzgamos hoy como de extrema dureza, especialmente en el derecho 
penal. 

Sin embargo, los procedimientos judiciales prehispánicos se reali
zaban de manera que no perjudicaran la integridad física y moral, 
ni los bienes materiales de los implicados en acusaciones o disputas. 

Cualquier causa legal se comenzaba con una forma de demanda 
o tetlaitlaniliztli, a partir de la cual surgía un citatorio o tenanatiliz
tU, ordenado por el juez o teuctU correspondiente. El tequitlatoqui 
era el funcionario encargado de notificar a las partes en asuntos de 
carácter civil, mientras en lo criminal era el topilli quien se encar
gaba de la aprehensión del acusado. 

No obstante el respeto que las autoridades tenían por los indivi
duos (y sus bienes materiales.) implicados en alguna acusación o de-
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manda, cuando se trataba de delitos que se perseguían de oficio 
bastaba un simple rumor para poner en marcha la maquinaria ju
dicial. 

Por su parte el artículo 17 constitucional, señala el derecho que 
cualquier persona tiene para acudir ante los tribunales y que éstos 
le hagan justicia con imparcialidad y prontitud. Asimismo, en su 
primer párrafo se afirma que ninguna persona podrá hacerse justicia 
por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

En el derecho prehispánico no se permitía la venganza privada. 
Por ninguna circunstancia los ciudadanos estaban facultados para 
hacerse justicia por sí mismos, ya que eso equivalía, según las auto
ridades indígenas, a usurpar la capacidad jurídica del monarca. 

No obstante, para los macehuales existió una excepción a esta re
gla de penalidad con respecto al homicidio: la ocasión surgía cuando 
los parientes del occiso liberaban al criminal de la sentencia de 
muerte, dictada por la justicia, quedando és.te en calidad de esclavo 
para beneficio del interés grupal afectado. 

El razonamiento indígena era el siguiente: la familia del asesinado 
había perdido un miembro importante quien cooperaba, a través de 
su trabajo, a la economía dO'méstica de subsistencia; asimismo, el 
grupo se veía privado de la aportación de uno de sus integrantes, la 
cual ayudaba a satisfacer la carga tributaria impuesta por las uto
ridades. Por tal causa, el homicida se hacía acreedor a la pena de 
esclavitud comO' una forma de "reparación de daño" a los deudos, 
y se le obligaba a trabajar para ellos y completar así las necesidades 
económicas del grupo familiar. 

Esta situación jurídica demarca la naturaleza sui generis del de
rechO' azteca, pues la aplicación del castigo al transgresor contenía 
una esencia particular: la venganza, tanto en lo oficial (puesto que 
cualquier delito cometido en la sociedad atentaba, antes que nada, 
contra el poder institucionalizado) como en lo personal. 

La impartición de la justicia era pronta, los procesos no podían 
durar más de 80 días sin que dictara su sentencia. En los tribunales 
se trabajaba todo el día desde el amanecer hasta el atardecer, res,
tándole el horario de la comida; los jueces menores o tetecuhtin 
constantemente consultaban con sus superiores la resolución de los 
asuntos más difíciles, y recibían órdenes de ellos y aun del propio 
tlatoani. 

Los jueces incurrían en responsabilidad cuando retardaban los 
casos inútilmente: la pena era cárcel de 2 a 4 años por cohecho o 
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por parcialidad; por existir parentesco consanguíneo recibían la pena 
de muerte; por descuido o embriaguez 10 reprendían sus compañeros, 
y a la tercera falta eran trasquilados y suspendidos en sus funciones; 
si daban falso tes.timonio o relación injusta de un caso a el huey 
tlataani se le imponía la pena capital. 

Al tratar el punto relativo a la prohibición de las costas judicia
les, señalado por el artículo 17 constitucional, a manera de parale
lismo con la dinámica jurídica azteca puede afirmarse que la impar
tición de justicia era una actividad institucionalizada a cargo del 
poder político, por 10 cual el servicio ofrecido por el sistema judicial 
azteca no implicaba gasto alguno por parte de los acusados o de
mandantes. 

Otro de los rubros abordados por el artículo 17 de la carta magna 
que nos rige es el relativo a la prohibición de encarcelar a individuos 
por deudas de carácter puramente civil. En la sociedad azteca la deu
da era fuente de esclavitud en la que se caía por pacto personal con 
el acreedor, en tanto que el derecho prehispánico aceptaba la esclavi
tud desde el punto de vista legal del deudor civil. 

La deuda podía surgir por el incumplimiento de obligaciones en 
una compraventa, por préstamo y aun por juego, en donde el com
promiso de esclavitud se llevaba a cabo frente a cuatro testigos y 
lo hacían frecuentemente los jugadores y las rameras. Existía el de
recho de prelación de créditos de un acreedor frente a otros, 10 que 
era legalmente válido a la luz de sus normas jurídicas. 

En materia de obligaciones, éstas se transmitían a los herederos 
y un hijo podía quedar como esclavo en lugar del padre. Se llegaba 
a la ejecución de la deuda cuando el esclavo-deudor era encarcelado 
en el teilpilajan hasta que fuera rescatado o llegara a un acuerdo 
que, como 10 señalamos era un compromiso de esclavitud. 

La esclavitud surgida a consecuencia de la deuda tenía una situa
ción jurídica especial, no originada en la legislación sino en la volun
tad de partes. Quienes pedían fiadas mantas, canoa, redes de pescar, 
etcétera, "y no las. paga, es esclavo", disponía un ordenamiento pre
hispánico. 

Por su parte, el artículo 20 de nuestra Constitución, garantiza los 
derechos del acusado en juicio de orden criminal. Este precepto plan
tea diversas garantías otorgadas a los individuos acusados en algún 
delito: tales como libertad bajo caución, careo de testigos, presenta
ción de tes.tigos y de pruebas para su defensa, y el derecho de contar 
con un defensor, entre otros. 
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Como intento de establecer una similitud entre el derecho prehis
pánico y el texto del artículo constitucional que nos ocupa, es decir 
el 20, se pueden formular las siguientes consideraciones. 

En la legislaci6n prehispánica no existi6 la figura jurídica de liber
tad bajo cauci6n, cuyo procedimiento queda claramente establecido 
por el artículo 20 constitucional, tampoco se conoce que exis.tiera 
la calificaci6n de delitos intencionales o imprudenciales; sin embar
go, existi6 la penalidad diversificada de acuerdo con la gravedad 
de la falta cometida, y las sanciones podían ser desde la condena a 
la esclavitud hasta la sentencia de muerte. 

Aunque el régimen jurídico prehispánico fue muy riguroso, ya 
que s610 juzgaba el hecho y desconocía la tentativa, el derecho pro
cesal hacia un seguimiento generalmente racional, a través del cual 
se dirimían disputas y se aclaraban crímenes. 

Los juicios se iniciaban por acusaci6n o demanda de una de las 
partes. Eran procesos sencillos: las partes se presentaban ante el juez 
y exponían sus asuntos oralmente, siendo auxiliados por un abogado 
llamado tepantlato, quien recibía un pago por sus servicios. 

De todas las diligencias tomaba especial registro un escribano o 
pintor diestro, que en sus caracteres o señales asentaba las personas 
que trataban los pleitos y todas las demandas, querellas y testigos, y 
ponía memoria de lo que se concluía y sentenciaba en los pleitos.. 

Las pruebas más usadas eran la documental, la testimonial, la 
confesi6n, los indicios y el juramento religioso, y cuando había con~ 
tradicción se realizaba un careo. Las pruebas documentales en asun
tos civiles podían ser las que se plasmaban en papel de maguey, 
pieles de venado o mantas de ixtle, que hacían referencia a pleitos 
de tierra o litigios sobre inmuebles. 

Lo más usual era la prueba aportada por testigos, misma que en 
materia penal era definitiva. Los testigos juraban por la diosa tierra 
decir la verdad y quien ocurriera en falso testimonio era severamen
te castigado. 

La justicia se impartía todos los días, desde las primeras horas 
de la mañana hasta el anochecer, y los jueces podían ser castigados 
cuando retardaban los pleitos. Todos los negocios se resolvan antes 
de ochenta días, que era el término en que los jueces se reunían en 
la cabecera del señorío a escuchar la sentencia o decisi6n del tlatoani. 

Por otro lado, el artículo 21 constitucional afirma que "la impo
sición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial", 
en tanto "la persecución de los. delitos incumbe al Ministerio Público 
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y a la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando in
mediato de aquél". 

Al establecer un parangón entre el contenido del citado artículo 
y la dinámica jurídica prehispánica, se pueden advertir marcadas 
diferencias. 

En efecto, el aparato jurídico azteca gozó de un gran arbitrio ju
dicial, sobre todo de la jerarquía de jueces asentados en México
Tenochtitlan. 

El grado de desarrollo de la legislación indígena no permitió la 
creación de distintos órganos encargados de la preservación del or
den social, por lo que la autoridad judicial no sólo se reservó la fa
cultad de imponer castigos, sino también de realizar todas las aver
riguaciones previas para el esclarecimiento de los delitos. 

Los distintos testimonios históricos legados por cronistas hispanos 
como Alonso ae Zorita, hacen mención del gran poder que ostenta
ban los supremos magistrados al pronunciar sentencias. Como ejem
plp baste señalar las decisiones tomadas por el cihuacóatl, una de 
las máximas autoridades judiciales, tanto de la corte del rey como 
de los lugares más grandes del reino, que eran inapelables aun por 
el mismo tlatoani. 

Pero, además de las amplias atribuciones para procesar y juzgar 
a delincuentes, el tribunal del cihuacóatl, compuesto por doce jueces 
y presidido por este último, contaba con autoridad suficiente para 
investigar, acumular pruebas y aprehender a los detractores de la 
ley. Zorita, en relación a 10 anterior, expresó 10 siguiente: 

AquelIos doce jueces que eran de las apelaciones tenían doce que eran 
como alguaciles mayores para prender (aprehender) personas princi
pales, e iban a los otros pueblos a llamar o prender a quien el señor 
o los jueces mandaban y les hacían gr,an acatanuento donde quiera 
que iban como a muy principales mensajeros del señor y de su justicia 
mayor.6 

La organización judicial prehispánica tuvo un carácter jerárquico 
por lo que es comprensible la existencia de diversos tribunales: unos 
funcionaron en Tenochtitlan y otros operaron en las cabeceras de 
las diversas provincias sujetas al dominio de México. 

6 Hernández Rodríguez, Régulo, Organización política, social, económica y ju
rídica de los aztecas, México, 1939, p. 154. 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1993, Universidad Nacional Autónoma de México



ESTUDIO COMPARATIVO 493 

En las poblaciones de la triple alianza existieron jueces menores, 
quienes sentenciaban litigios de poca calidad y cuando se presentaban 
asuntos graves, formaban una especie de instrucción, aprehensión a 
los delincuentes y los. enviaban con lo actuadO' a México-Tenochtitlan 
o a Texcoco para que ahí se prosiguiera el trámite hasta la senten
cia definitiva. 

Como puede observarse, a pesar de que los jueces provinciales 
tuvieron una jurisdicción limitada, pues sólO' actuaban en primera 
instancia, gozaron de facultades judiciales extraordinarias que les 
permitían realizar averiguaciones. y aprehensiones. 

Zorita, comenta al respectO': "En las provincias y pueblos había 
jueces. ordinarios que tenían jurisdicción limitada para sentenciar 
pleitos de poca calidad. Podían prender a todos los delincuentes y 
examinar y concluir los pleitos arduos y guardaban la determinación 
para los ayuntamientos generales que había con el señor de cuatro 
en cuatro meses.". 7 

Por último, además de los funciO'narios que estaban bajo las órde
nes de los jueces existieron comisarios elegidos por el pueblO', quienes 
se encargaban especialmente de mantener el O'rden. Los integrantes 
de este cuerpo policiaco, centectlapixques, recO'rrÍan lO's distintO's ba
rriO's donde en el O'rden judicial hacían las veces de jueces de paz 
para asuntos de mínima importancia. 

El artículo 22 constitucional, por su parte, señala la prO'hibición 
de "penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, 
el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la cO'nfiscación 
de bienes y cualquiera otras. penas inusitadas y trascendentales"; en 
relación al texto de esta importante garantía jurídica pueden seña
larse notables diferencias entre nuestra normatividad y la practicada 
por nuestros antepasados indígenas. 

El derechO' azteca descansaba sobre bases fundamentalmente re
presivas por lO' que sus. instituciones jurídicas, fiel reflejO' de aquéllas, 
proyectaron un variadO' cuerpo de leyes penales orientadas a mante
ner una disciplina rigurosa e impedir así cualquier brote de disolu
ción sO'cial. 

En opinión de Manuel M. Moreno: "El derecho penal de los az
tecas puede considerarse como un derecho completo toda vez que 
realizaba plenamente su objeto que era mantener el orden social 

7 Id., p. 153. 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1993, Universidad Nacional Autónoma de México



494 RICARDO RINCÓN HUAROTA 

absolutamente en todos sus aspectos, reprimiendo con energía cual
quiera manifestación de carácter delictuoso". 8 

Las legislaciones con estas características presuponen la existen
cia ciega de un daño objetivo; es decir 10 que el derecho castiga es 
el resultado antijurídico, no así la tentativa, pues los jueces no reco
nocían atenuantes o calificativas.. 

A decir de Salvador Toscano, una vez violada la jurisdicción 
" ... se justifica la pena aun como un mal necesario toda teoría, la 
del consentimiento, la de la retribución, la de la expiación del mal, 
la de la intimidación, la de la ejemplaridad o la prevención y de la 
reforma, son incompletas por sí solas; pero en conjunto justifican 
la existencia del castigo". 9 

En un sistema penal represivo como el azteca, es lógico suponer 
que las penas principales fueron la de muerte, la esclavitud y la pri
sión --que sólo tenía carácter de preventiva-o Además, también 
existían castigos tales como: el oprobio público o infamia, y las pen~ 
corporales, confinamiento y extradición, privación temporal o defi
nitiva de derechos, confiscación de bienes, suspensión y destitución 
de empleo y penas pecuniarias. 

Como ejemplo de pena infamante puede citarse el caso del acto 
de la "alcahuetería", es decir, de encubrimiento; éste era mal visto 
por nuestros antepasados indígenas, los que le imponían como pena 
al autor, el ser exhibido públicamente quemándole los cabellos. 

Similar castigo recibía aquel individuo, fuera hombre o mujer, 
que diera por terminada ilegalmente su relación conyugal. 

La embriaguez entre los adultos se castigaba severamente, pero 
no con la muerte. Si el culpable era alguien que pertenecía a la 
nobleza, se le retiraba su título y se le consideraba indigno. Si era 
plebeyo, se le cortaban los cabellos -pena infamante--, se arrasaba 
su habitación y se le declaraba indigno de vivir entre los hombres, 
porque voluntariamente renunciaba a su razón. La ley no castigab~ 
a los que habían pasado de los sesenta años, edad a la cual podían 
beber a su agrado. 

El falso testimonio, es decir la mentira ante los tribunales, era 
castigada con la pena del Talión, o sea, con la que hubiese merecido 
el hecho denunciado. 

8 Moreno, Manuel, op. cit., p. 128. 
9 Toscano, Salvador, Derecho y organización social de los aztecas (tesis), Méxi

co, UNAM, 1937, p. 52. 
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El peculado se castigaba con pena de muerte, pero si era come
tido por un administrador real, entonces, además de la pena de muer
te, había confiscación total de los bienes del delincuente. 

La pena capital y la confiscación de los bienes, también se apli
caba para aquellos que usurparan las insignias de tlatoani o rey, o 
del cihuacóatl, especie de viceemperador. 

Algunas veces, la pena era trascendental, como en el caso de trai
ción a la patria, en que, además de la muerte del traidor, los miem
bros de su familia hasta el cuarto grado eran reducidos a la escla
vitud. 

La pena de muerte se aplicaba por gran número de infracciones 
a la ley, tales como delitos contra las personas, la propiedad, el 
honor, el orden familiar y matrimonial y el orden público, pero es
pecialmente los delitos contra el orden militar y la religión. 

Entre los delitos que eran castigados con la pena de muerte, tam
bién se cuentan la malversación de fondos públicos, la usurpación 
de insignias de un rango superior y el mal uso de cualquier cargo 
político importante. 

Las formas de ejecución incluían desde: lapidación, machacamien
to de cráneo, saetamiento, apaleamiento, ahogamiento, apedramien
to, descuartizamiento y cremación en vida y decapitación. 

CoNCLUSIONES 

A través del estudio comparativo aquí presentado, entre la letra 
de algunos artículos constitucionales referentes a las garantías de 
seguridad jurídica actuales y la normatividad del derecho azteca, 
podemos encontrar diversas similitudes, pero también marcadas dis
crepancias entre una legislación y otra. 

Entre las similitudes puede destacarse que dentro de las normas 
legales prehispánicas, el tlatoani o sus jueces sólo podan privar al 
hombre de sus inalienables derechos cuando existía una sentencia 
acusatoria surgida de un juicio previo, tal y como está actualmente 
previsto por nuestra carta magna vigente. 

La diferencia entre ambos sistemas consiste en que el primero 
tenía como finalidad mantener el poder por medio del control de la 
sociedad, en tanto que el segundo tiene por objeto garantizar los 
derechos subjetivos de todo gobernado. 
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Por otro lado, una notable diferencia entre aquel reglillen y el 
actual radica en la extraordinaria severidad de la legislación azteca 
para la imposición de castigos, ya que las principales penas eran de 
muerte y de esclavitud. Cualquier ofensa contra las instituciones. es
tatales y la jurisdicción en general se penalizaba con extrema dureza. 

Lo anterior nos revela que los aztecas conformaron un estado to
talitario, donde los derechos eran obtenidos en relación a los méritos, 
por 10 que la igualdad de todos los hombres nunca fue postulada 
como principio dogmático, por el contrario, el Estado tenía una fina
lidad cierta y todo se debía mover alrededor de ella. 

Por último, con respecto al valor "justicia", necesario para califi
car al derecho o a la ley como justos o no, se debe hacer notar que 
en la lengua náhuatl no existía una interrelación entre ambos cO'n
ceptos comO' hoy día sino, por el contrario, ellegalismo de la ley, o 
sea la rigidez de la misma, impedía que se le considerara justa o in
justa; simplemente se señalaba y aplicaba sin tomarse en cuenta si 
ello contenía un tratamiento equitativo o no para la totalidad de la 
población. 

BIBLIOGRAFÍA 

ALBA HERMOSILLO, Carlos, Estudio comparado entre el derecho azteca 
y el derecho positivo mexicano, México, Instituto Indigenista Interame
ricano, 1949. 

BRODA, Johanna, "BI aparato jurídico del Estado mexica: algunas re
flexiones acerca de lo público y 10 privado en el México prehispánico", 
Nueva antropología, MéXlico, vol. X, núm. 36, 1989. 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Régulo, Organización política, social, económi
ca y jurídica de los aztecas, México, 1939. 

KOHLER, Josef, El derecho de los aztecas, México, edición de la Revista 
Jurídica de 1a Escuela Libre de Derecho, Compañía Editora Latino
americana, 1924. 

LóPEZ AUSTIN, Alfredo, La Constitución real de México-Te.oochtitlan, 
MéXlico, UNAM, 1961. 

MENDIETA y NÚÑEZ, Lucio, "El derecho mexicano antes de la conquis
ta", México, EthniOS, t. 1, núms. 8 a 12, noviembre de 1920 a marzo 
de 1921. 

---, Historia del derecho mexicano, México, Ed. Porrúa, 1937. 
MORENO, Manuel M., La organización poltica y social de los aztecas, 

México, UNAM, 1937. 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1993, Universidad Nacional Autónoma de México



ESTUDIO COMPARATIVO 497 

RABASA, Emilio O. y Gloria CABALLERO, Mexicano: esta es tu Constitu
ción, Cámara de Diputados, UII Legislatura, 1988. 

TOSCANO, Salvador, Derecho y organización social de los aztecas (tesis), 
México, UNAM, 1937. 

ZORITA, Alfonso de, Los señores de la Nueva España, México, UNAM, 
1942. 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1993, Universidad Nacional Autónoma de México


	image000
	image001
	image002
	image003
	image004
	image005
	image006
	image007
	image008
	image009
	image010
	image011
	image012
	image013
	image014
	image015
	image016
	image017
	image018
	image019
	image020
	image021
	image022
	image023
	image024
	image025
	image026
	image027
	image028
	image029
	image030
	image031
	image032
	image033
	image034
	image035
	image036
	image037
	image038
	image039
	image040
	image041
	image042
	image043
	image044
	image045
	image046
	image047
	image048
	image049
	image050
	image051
	image052
	image053
	image054
	image055
	image056
	image057
	image058
	image059
	image060
	image061
	image062
	image063
	image064
	image065
	image066
	image067
	image068
	image069
	image070
	image071
	image072
	image073
	image074
	image075
	image076
	image077
	image078
	image079
	image080
	image081
	image082
	image083
	image084
	image085
	image086
	image087
	image088
	image089
	image090
	image091
	image092
	image093
	image094
	image095
	image096
	image097
	image098
	image099
	image100
	image101
	image102
	image103
	image104
	image105
	image106
	image107
	image108
	image109
	image110
	image111
	image112
	image113
	image114
	image115
	image116
	image117
	image118
	image119
	image120
	image121
	image122
	image123
	image124
	image125
	image126
	image127
	image128
	image129
	image130
	image131
	image132
	image133
	image134
	image135
	image136
	image137
	image138
	image139
	image140
	image141
	image142
	image143
	image144
	image145
	image146
	image147
	image148
	image149
	image150
	image151
	image152
	image153
	image154
	image155
	image156
	image157
	image158
	image159
	image160
	image161
	image162
	image163
	image164
	image165
	image166
	image167
	image168
	image169
	image170
	image171
	image172
	image173
	image174
	image175
	image176
	image177
	image178
	image179
	image180
	image181
	image182
	image183
	image184
	image185
	image186
	image187
	image188
	image189
	image190
	image191
	image192
	image193
	image194
	image195
	image196
	image197
	image198
	image199
	image200
	image201
	image202
	image203
	image204
	image205
	image206
	image207
	image208
	image209
	image210
	image211
	image212
	image213
	image214
	image215
	image216
	image217
	image218
	image219
	image220
	image221
	image222
	image223
	image224
	image225
	image226
	image227
	image228
	image229
	image230
	image231
	image232
	image233
	image234
	image235
	image236
	image237
	image238
	image239
	image240
	image241
	image242
	image243
	image244
	image245
	image246
	image247
	image248
	image249
	image250
	image251
	image252
	image253
	image254
	image255
	image256
	image257
	image258
	image259
	image260
	image261
	image262
	image263
	image264
	image265
	image266
	image267
	image268
	image269
	image270
	image271
	image272
	image273
	image274
	image275
	image276
	image277
	image278
	image279
	image280
	image281
	image282
	image283
	image284
	image285
	image286
	image287
	image288
	image289
	image290
	image291
	image292
	image293
	image294
	image295
	image296
	image297
	image298
	image299
	image300
	image301
	image302
	image303
	image304
	image305
	image306
	image307
	image308
	image309
	image310
	image311
	image312
	image313
	image314
	image315
	image316
	image317
	image318
	image319
	image320
	image321
	image322
	image323
	image324
	image325
	image326
	image327
	image328
	image329
	image330
	image331
	image332
	image333
	image334
	image335
	image336
	image337
	image338
	image339
	image340
	image341
	image342
	image343
	image344
	image345
	image346
	image347
	image348
	image349
	image350
	image351
	image352
	image353
	image354
	image355
	image356
	image357
	image358
	image359
	image360
	image361
	image362
	image363
	image364
	image365
	image366
	image367
	image368
	image369
	image370
	image371
	image372
	image373
	image374
	image375
	image376
	image377
	image378
	image379
	image380
	image381
	image382
	image383
	image384
	image385
	image386
	image387
	image388
	image389
	image390
	image391
	image392
	image393
	image394
	image395
	image396
	image397
	image398
	image399
	image400
	image401
	image402
	image403
	image404
	image405
	image406
	image407
	image408
	image409
	image410
	image411
	image412
	image413
	image414
	image415
	image416
	image417
	image418
	image419
	image420
	image421
	image422
	image423
	image424
	image425
	image426
	image427
	image428
	image429
	image430
	image431
	image432
	image433
	image434
	image435
	image436
	image437
	image438
	image439
	image440
	image441
	image442
	image443
	image444
	image445
	image446
	image447
	image448
	image449
	image450
	image451
	image452
	image453
	image454
	image455
	image456
	image457
	image458
	image459
	image460
	image461
	image462
	image463
	image464
	image465
	image466
	image467
	image468
	image469
	image470
	image471
	image472
	image473
	image474
	image475
	image476
	image477
	image478
	image479
	image480
	image481
	image482
	image483
	image484
	image485
	image486
	image487
	image488
	image489
	image490
	image491
	image492
	image493
	image494
	image495
	image496
	image497
	image498
	image499
	image500
	image501
	image502
	image503
	image504
	image505
	image506
	image507
	image508
	image509
	image510
	image511
	image512
	image513
	image514
	image515
	image516
	image517
	image518
	image519
	image520
	image521
	image522
	image523
	image524
	image525
	image526
	image527
	image528
	image529
	image530
	image531
	image532
	image533
	image534
	image535
	image536
	image537
	image538
	image539
	image540
	image541
	image542
	image543
	image544
	image545
	image546
	image547
	image548
	image549
	image550
	image551
	image552
	image553
	image554
	image555
	image556
	image557
	image558
	image559
	image560
	image561
	image562
	image563
	image564
	image565
	image566
	image567
	image568
	image569
	image570
	image571
	image572
	image573
	image574
	image575
	image576
	image577
	image578
	image579
	image580
	image581
	image582
	image583
	image584
	image585
	image586
	image587
	image588
	image589
	image590
	image591
	image592
	image593
	image594
	image595
	image596
	image597
	image598
	image599
	image600
	image601
	image602
	image603
	image604
	image605
	image606
	image607
	image608
	image609
	image610
	image611
	image612
	image613
	image614
	image615
	image616
	image617
	image618
	image619
	image620
	image621
	image622
	image623
	image624
	image625
	image626
	image627
	image628
	image629
	image630
	image631
	image632
	image633
	image634
	image635
	image636
	image637
	image638
	image639
	image640
	image641
	image642
	image643
	image644
	image645
	image646
	image647
	image648
	image649
	image650
	image651
	image652
	image653
	image654
	image655
	image656
	image657
	image658
	image659
	image660
	image661
	image662
	image663
	image664
	image665
	image666
	image667
	image668
	image669
	image670
	image671
	image672
	image673
	image674
	image675
	image676
	image677
	image678
	image679
	image680
	image681
	image682
	image683
	image684
	image685
	image686
	image687
	image688
	image689
	image690
	image691
	image692
	image693
	image694
	image695
	image696
	image697
	image698
	image699
	image700
	image701
	image702
	image703
	image704
	image705
	image706
	image707
	image708
	image709
	image710
	image711
	image712
	image713
	image714
	image715
	image716
	image717
	image718
	image719
	image720
	image721
	image722
	image723
	image724
	image725
	image726
	image727
	image728
	image729
	image730
	image731
	image732
	image733
	image734
	image735
	image736
	image737
	image738
	image739
	image740
	image741
	image742
	image743
	image744
	image745
	image746
	image747
	image748



